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60BERXACIO2Í — Dispénsase la publicación de
edictos á BuenaTentura Zepeda y  Juana &íatía 
IHaz—Be admite ana lenunaa j  sómbrase un
sustituto—Dispénsase la publicacidn de edictos 
á  Bafael Sánchez O y  Leticia Padilla—Auto- 
nzase el gasto de $ 83 00, valor de varios repa
ros hechos en el edificio del Hospital Gene
ral— Dispénsase la publicación de edictos á 
Carlos J  Pinei y  Mercedes Turcios Rema— Dis
pénsase la publicación de edictos á Concepción 
Bueno y  Santos Molina—Se dispensa á Alejan
dro Moato;^a y  Lucrecia Sierra la publicación 
de e d é ito s -^  autoriza la erogación de $ 151 81, 
valor de unas tanmas—Se autoriza la erogación 
de $ 60,00, valor de los gastos que hizo el Go
bernador Político de las Islas de la IBaMa en su 
visita .á Utila y  Guanaja—Autorizase la eroga- 
don de $ 15.87, valor délas medidnas sumi
nistradas por el Cirujano de la guam idón de 
Gracias á los reos del presidio de aquella ciu
dad— Dispénsase la publicadón de edictos á 
Benjamín B Pears y  Nemesia Posas—Nóm
brase á don Valentín ^lUralda Inspector de Po
licía y  Hacienda del departamento de Olan- 
cho—Dispénsase el parentesco de 4 <> grado de 
consanguinidad á Anselmo Mepa y  Estefana 
Suceda—Dispénsase la publicación de edictos á 
Luz Salgado Obando y Guadalupe Karadiaga 
Verde—Se nombra al Teniente I ^ a d o  M otifio, 
intennamente. Inspector de Policía y H aci«tda 
del departamento de Y oro.

ESTADISTICA FISCAL — Esnecificadón de los 
h u esos y  egresos de especies fiscales habidos 
en las Oficih'̂ s de Hacienda de la República en 
el mes de diciembre de 1899

AVISOS

GOBERNACION

Drapénsase la publicación de edictos á Buenaventura 
Zepeda y  Juana María Díaz

Tegucigalpa. 1 * de septiembre de 1900
El Presidente

ACUERDA

Dispensar á Buenaventura Zepeda y Juana 
María D^az, vec nos de esta c.iDital, ta du- 
biicaczón de edictos para que contraigan ma 
tnmomo civi!, previo e! pago de la suma de 
maco pesos en la Dilección Gene'‘a’ de Ren 
tas.— Comunique

Anconzado por el señe* Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación
Ce í  Bonilla

Se admite una renuncia y  nómbrase un sustituto

Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Admitir á don José Mana Hernández la 

renuncia qne ha presentado del cargo de con
serje de este Ministeno; nombrando para qne 
lo snstituya i  don Rafael Pinet, con el 
sueldo de $ 20 00 mensuales, que empezará a 
devengar desde el primero del^ actnal.— Co
muniqúese.

Sierra.
£1 Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicamóu de edictos á Rafael Sán
chez O y Letida Padilla.

** Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Rafael Sánchez O. y  Leticia 

Padilla, vecinos de Jnticalpa y San Francis* 
co de la Paz, en el departamento de Olan^ 
cho, la pnblicacidn de edictos para qne con
traigan matnmonio civil, previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas departamental — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 32 00, valor de vanos re
paros hechos eu el edificio del Hospital General.

Tegueigalps 3 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Autorizar la erogación de la cantidad de 

S 32 00, que se pagarán á don Manuel Sán
chez, valor de vanos reparos hechos en el 
ed.fiCiO del Hospital Genera], por orden del 
Director de aquel estaDleeimlento; debiendo 
hacerse el pago por la D.reccion General de 
Rentas, é imputarse á la partida única, capí
tulo X , ramo de Goberñaeión, en ei Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Dsepacho de 

Gobernación,
Céi-ar Bomlla

IHspénsase la pablicadón de edictos á Carlos J . P i- 
nel y Mercedes Turcios Rema.

Tegncigalpa 4 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Carlos J- Pinei y Mercedes 

Turcios Reina, vecinos de esta ciudad y Co- 
mayagüela, respectivamente, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Dirección General de Reatas 
— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Concepción 
Bueno y  Santos Molina.

Tegncigalpa: 4 de septiembre de 190^.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á Concepción Bueno y  Santos 

Molina, vecinos de Sonagnera, departamento 
de Colón, la pnblicacíón de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el p ^ o  
de la sama de ocho pesos en la Receptoría 
de Rentas de aqnel distrito.— Comuniqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Se dispensa á Alejandro Moutoya y  Lucrecia 
Sierra la publicación de fic t o s

Tegncigalpa 5 de septiembre de 1900
El Presidente

ACUERDA
Dispensar á Alejandro Montoya y Lucre

cia Sierra, vecinos de esta capital, la publi
cación de edictos para que contraigan ma
trimonio eivi!, previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Dirección General de Ren
tas — Comuniqúese.

S i E E S A ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bomlla.

Se autoriza la erogac’ún de 1 151 SI, vaipr de 
unas tarimas

Tegncigalpa* 5 de septiembre de 1900 
El Presidente

ACUERDA
Autorizar el gasto de 8 l o l  SI. que se e 

¡ tregarán al Gobernador Político dei ’
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mentó de Colón, valor de cuatro tanmíie 
grandes qtte se necesitan en el presidio de 
Trujillo. Dicho gasto deberá impotarse á 
la partida VI, espítalo IX, ramo de Gober
nación, en él Presapuesto vigente — Comu
niqúese

SlEBKA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomlla.

Se autoriza la erogación de $ 60 00, valor de los 
gastos que hizo el Gobernador Político de las Islas 
de la Bahía en su visita á ütila y  Guaua]a

Tcgueigalpa 5 de septiembre de 1900,
E l Presidente

acubeda

Autorizar la erogación de la cantidad de 
$ 60 00, que se pagará al Gobernador Po- 
lític-o de las Islas de la Bahía, valor de los 
gastos que hizo en su visita á Utila y  Gua
na] a; debiendo imputarse aquella cantidad á 
la partida' ‘Gastos de visita,”  capítulo IV , en 
la sección de las Islas de la Bahía, ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.—  
Comnníqtfese.

SlBBEA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Autoiízase la erogaaón de $  15 87, valor de las me
dicinas suministradas por el Cirujano de la goar- 
melón de Gracias á los reos dél presidio de aque
lla ciudad.

Tegucigalpa 5 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la cantidad de 

$ 15.87, que se p ^ r á  al Cirujano de la 
guarnición de Gracias, valor de las me^ici- 
xms que suministró á los reos del presidio de 
aquella cindad durante el mes de agento pró
xim o anterior; debiendo imputarse dicha 
cantidad á la partida V I, capítulo IX , ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

Sierra.
E i Secretario de Hlstado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos £  Benjamín B
Peazs y Nemesia Posas.

Tegucigalpa 6 de septiembre de 1900 
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Benjamín B. Pears y Nemesia 

Posas, veemos de San Pedro Sala, la publi
cación de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de
diez pesos en la Admiuistracíón de Rentas 
de aquel departamento — Comuniqúese.

SiEEÍRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase á don Valentín Miralda Inspector de P o
licía y  Hacienda del departamento de Olancho.

Tegucigalpa 6 de septiembre de 1900.
Teniendo que ocuparse ea ía inspección de 

caminos el seQor Manuel Matute, Inspector

de Policía y Hacienda del departamento de 
Olancho y á propuesta del Gobernador Po
lítico respectivo, el Presidente

acuerda
Nombrar para que le sustituya, con el suel

do de ley, a don Valentín Jliralda.— Comu- 
níqnese.

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

VICENTE Z tN IG A .
Juez de Paz propietario de este pueblo, á 

TTde , señores Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hago saber: que 
en el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
cnminal contra el reo Marcos Mejía MunUo, 
como de veintitrés afios de edad, soltero, de 
profesión desconocida j  de este vecíndano, 
por haberse evadido de la cárcel pública de 
este pueblo, con fractura de la puerta de k  
misma, en donde se encontraba con auto de 
pnsiÓD, decretado por ei delito de lesiones 
graves ejecutadas en la persona de Ruperto 
Eigueroa, en la cual se ha dictado el auto 
que literalmente dice. “ Juzgado de Paz 
propietario — Minas de Oro. diecinueve de 
septiembre de mil novecientos.— Agrégnese 
á sus antecedentes la certiñcación de k  
sentencia pronunciada per la Corte de Ape
laciones de esta sección y  cooúrmada por k
Suprema de Tegucigalpa, en la cual se decía-

DBMMBar á Anselíno Meiía y don, salvador Agoirro á nombra

Dispénsase el pareníesco de 4.° grado de consangui
nidad á Anselmo M ejíay Estefana Suceda

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1900.
El Presidente, haciendo uso de la facultad 

que le confiere el artículo 44 del Código Ci
vil vigente,

acuerda*

el departamento de Ga Paz, el p a ren t^ o  de 
4.^ grado de consanguinidad legitima que 
les obsta para contraer matrimonio civil —  
Comuniqúese.

SZERRA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
BomUa.

Dispénsase k  pubhcamón de edictos á Luz Salgado 
Ohand* y  Guadalupe Maradiaga Verde.

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Luz Salgado Obando y  Gua

dalupe Maradiaga Verde, vecinos de la ciu 
dad de Tascarán, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimouío civil, previo 
^  pago de la suma de cinco pesos en la A d
ministración de Rentas de aquella ciudad.—  
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoniUa.

Se nombra al Teniente Ignacio M otiho, mterina- 
mente. Inspector de Policía y  Hacienda del de
partamento de Yoro

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1900.
Habiéndose decretado auto de prisión pro

visional al Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Yoro, Esteban Velás 
quez, por cuyo motivo queda suspenso en el 
ejercicio de sus funciones; y  atendiendo á la 
recomendación que hacen las autoridades de 
aquel departamento en favor del Teniente 
I^ a c io  Motifio, el Presidente

acuerda :
Nombrarlo para el desempefio del expre

sado cargo, por el tiempo que dore la inhabi
lidad deJ señor Velásqaez — Comumqaese.

Sierra.

del p r o c e d o  Marcelino Cáíix, y resultando 
de las anteriores diligencias mérito bastante 
para decretar la prisión provisional de los 
enjuiciados Marcos Mejia Mnrillo y Marce
lino Gáhx, procesado el prilnero de ellos por 
haberse evadido de estas cárceles, en donde 
se encontraba con auto de prisión, decretado 
por el delito de lesiones graves ejecutadas en 
la persona de Ruperto Eigoeroa; y  ehsegoado
por connivencia en dicha evasión, cuya eus  ̂
todia se le había confiado en su carácter de 
Alcalde auxiliar de este pueblo; de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 33 de 
la Constitución Política y 1.758 del C ó ^ o  
de Procedimientos, decrétaseles formalnt^te 
y expídanse los mandamientos respectivos i  
qnienes corresponda, para los efectos, del 
axiúcnlo 1.760 del mismo Código; y mediante 
á que el reo Marcelino Gálix se encuentra en 
la actualidad preso en las cárceles de Goma- 
yagua, diríjase saplicatorio al señor Juez de 
Letras del departamento para que se srm 
notificarle esta providencia y recibirle su de
claración indagatoria^ sin perjuicio de conti
nuar éste J u z ^ o  practicando t^ as las de
más diligencias que faltan para la conclusión 
del mismo, y  de librarse las requisitorias co
rrespondientes á los Jaeces de instrucción y  
demás antoridades de la República para la 
captura del reo Marcos Mejía Manilo, por 
no encontrarse en esta jurisdicción é igno
rarse su paradero, remitiéndose asimismo co
pia certiScada de esta providencia al Redactor 
de “ La Gaceta”  oficial de la República, peía 
su publicación, articulo 1.765 del Código de 
Procedimientos.—Notifiquese y fíjese en la 
tabla de avisos de este Jazgsáo.—Zúniga.—
Domingo Urbiná.— Abelardo Urbma.”  X 
para que lo proveído por este Juzgado 
tenga su debido cumplimiento, en nombra 
de la ley exhorto y  requiero á Úds. para que, 
en caso que dicho reo sea habido en vuestras 
jurisdicciones, os sirváis ordenar su captara 
y remisión á las cárceles de este pueblo, para 
lo que haya lugar, ofreciéndoles igual reri- 
procidad en semejantes cases y cuando sea 
legal mente requerido por Uds. T , en consé- 
cneucia, cito, llamo y emplazo al procesado 
Marcos Mejía Manilo para que, en el peren
torio término de quince dias, contada» desde 
la fecha en que se publique el presente aviso, 
comparezca á este Juzgado para notificare 
la providencia de que se ha hecho ménto, y
para que use del derecho de defensa qne ¿

. j, -r. j  1 ley le concede bajo apercibimiento de que si
El S6cr6tano áe Astado en el Despacho de \q verifica se le declarará rebelde ? le 

Gobernación, I parará el perjuicio á que hubiese lugaV ea
César Bonilla 'derecho. Filiación del reo* estatura baja.
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-dd ga dito , lam piño, pelo crespo, ojos b ro - 
<ado^ trigneño, con una cicatriz en la frente, 
-viste pantalón y chaqueta, y entre veces se •calza, de 
trato suave, anóa acompañado de usa joven que se 
llama Marcos Garay, y se a s ^ r a que reside en el 
Manaeal ó Copante, jo n ^ c c ió n de Potrenilos, en el 
departamento de Cortés.

JExtendido en Minas de Oro, á los reíntinn •días 
del mes de septiembre de mil nove- 
■tíentos.—Vicente Zúniga — Domingo TJrbi- 
na.—Eduardo R. Bonilla, 4

LEOKCIO A LVAREN G A ,
Juez de Paz propietario de este término municipal, á 

los Jneces de instrucción de la República, hace saber: 
qne en el Juzgado de mi cargo se sigue causa criminal 
contra Fé iís Rodríguez Umanzor por el delito de ho 
micidio perpetrado en Remigio Vasquez. y 

que con fecha ocho del comente le fné decretado auto 
de prisión provisional, el cual no se ha notificado ^ 
{^rsona al reo Félix Rodríguez TJmanzor por estar 
prófugo desde el momento del hecho; y como hasta boy 
no se ha podido capturar, en nombre de la ley 

■exhorto á ITds. para que se sirvan mandarlo
capturar si aparece en en domicilio, y remi- tírio, 
con las seguridades necesarias, á las cár celes de este 
pueblo j á las órdenes de este Jugado. Filiación 
del reo: como de treinta años de edad, casado, 
hondnrefio, natural de este pueblo, alto, delgado, 
trigueño claro, surtido de barba, ojos pardos, pelo 
m^dio crespo, no tiene cícatn^ visible, descalzo, 
vkte chaqueta y pantalón de dril y no sabe leer ni 
escribir.

labrado en Oropoli, departamento de El Paraíso, 
distrito de Ynscarán, á 12 de septiembre de 190().

Leoncio Alvarenga.— Adolfo Chávez.— Pedro 
Jiménez. 2á

SBGTJííDO VALLE,
Juez de Paz de San Marcos de Copán Bulliente, en 

actual ej'ercicio del cargo, á ios Jaeces de instrucción y 
demás autoridades de la República, hago saber: que en 
ana sumaria cadmmal que se instruye w r aplicación 
de tormento en la persona de Francisco Peraza, se ha 
dictado auto, ratificando el dictado en noviembre del 
año ante próximo, de prisión provisional contra 
Luciano Peraza com o Inspector de Policía y Hacienda 
en este departamento en febrero de aquel año. Sus 
señas para que pueda ser identificado: estatura re
gular, grueso, bigote y pera cauando, cara xedonda, 
algo chato, ojos negros, cuyos párpados mueve con 
rápiebs sucesión, color trigueño y muy locuaz. T no 
habiendo sido sabido en esta jurisdicción é ignorándose 
su paradero, á Üds. exhorto para que se sirvan 
mandarlo capturar j remitirlo, con ia corres- poudiente 
segundad, á las cárceles de esta *^la y á la orden de 
este Juzgado.

San Marcos de Copán 27 de agosto de
1900.

Segundo Valle — J N. Recinos V ,, Secretario. 
2é

E STEBAN LOPEZ,
Jaez de Paz suplente de este pueblo, a los Jueces 

de instrucción y demás autoridades 
de la República, hago saber: que en el Jnz gado de 

mi cargo se sigue causa criminal al 
reo Esteban Vásquez Hernández, vecino de -este 

pueblo, con residencia en la aldea B! 
R ío Arriba, á quien, como cómplice en la muerte de 

becuudíno Cáhx, el 7 de abril de -este año, se le decretó 
anto de cárcel pro vi -doual el diez del mismo mes al 
mencionado

V ásquez: y no p od ien do ser habido en es te 
dom icilio para notificarle el auto antes expre
sado; por tanto, á Uds, exhorto y snplico, en nombre de 
la ley, para que se sirvan mandarlo capturar en caso 
apareciere en sus domicilios, y remitirlo, con la debida 
se^ridad, á las cárceles de este pueblo, á la orden de 
este Juzgado. Filiación álto de estatura, de grueso 
regalar, cara larga, color negro, lampiño, cabello 
negro, liso, sin cicatriz visible, como de treintitrés años 
de edad, no sabe leer ni escribir, viste sencillo Si se 
lograre la captura, con la misma reciprocidad se ofrece 
el suscrito

Texignat: 20 de septiembre de 1900.
1 Esteban López^

£1 infrascrito. Administrador de Rentas del departamento, hace 
saber que don Rubén Sánchez ha denunciado el terreno naóonal “ £1 
Capulín,’’ 
sito en el término municipal de Santa Ana de Y us- 
guare, 7 compuesto com o de doscientas hectáreas, lindando, al norte y al 
oeste, con terrenos del pueblo, id este, con él de Santa Rosa, de la 
propiedad de doña María C de W illiams, y al sur, con “ La 

Tajeada,” del denunciante, y que una parte del te- rrqno es propio para 
la agii<»iltara y el resto para la cría de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

Choluteca 36 de septiembre de 1900 
4 -S B . S A ̂  G E T A

JESUS R IV E RA ,
Juez de Paz de esta demarcación, á todos loe demás 
Jaeces de instmoción de la República, hace saber: que 
en este Juzgado, el día once del corriente mes, se 
decretó prisión provisional contra Evaristo López., de 
este vecindario y de filiación ignorada, por lesiones 
ejecutadas en la pei^na de don José Joaquín Rodezno 
hijo; y no habiendo sido posible encontrarlo en su casa 
para notificarle dicho auto j ser oído, é ignorándose su 
paradero, á Uds. exhorto para que se sirvan orde nar 
su captura^ si apareciere en sus respectivas 
junedicmones, y remitirlo á las cárceles 

'de villa con toda seguridad.
Juzgado de Paz de la villa de Guanta. — Septiembre 

dieciocho de mil novecientos. Con testigos.— J- Rivera.
— José E, Castillo. 
— Cnsanto de J. Serrano. 11

GREGORIO GARCIA,
Juez de Paz propletano del pueblo de 

Cololaca, hago saber á todos los Jaeces de 
instrucción de la República, que en ana causa 
cnm ioal qne en el Juzgado de mi cargo se 
signe, por acusación del sargento Benjamín 
Melgar, contra Juan Mata Melgar, por el delito de 
desacato á mano armada á dicho sargento, según 
aparece en el anto de prisión qne literalmente dice 
^'Juzgado de Paz de Cololaca* diecisiete de 
septiembre de mil novecientos.—R^nltando del 
auto del señor Juez de Letras de este 
departamento, fecha 15 de agosto próximo pasado, 
en que se desaprueba el auto de libertad 
provisional que se había decretado á favor del reo 
Juan Mata Melgar, por lo que este Tribunal, en 
compañía del señor Síndico Fiscal, ha exsmi nado 
detenidamente esta información, y se han 
encontrado en las declaraciones de Felipe Lara y 
Fermín Murcia conocimientos racionales para 
conocer qne el veinte de noviembre del año de 
noventa y ocho, como entre las seis y las siete de 
la mañana, en el punto del ‘ Plan de Snmedio,” 
de esta jurisdicción mameipal, se cometió el delito 
de atentado á mano armada concra el sargento 
Benjamín Melgar, que andaba cumpliendo órdenes 
del Subcomandante de este pueblo, en tiempo de 
estado de sitio, y resultando ser su autor 
responsable Juan Mata Melgar, á quien

se le decreta prisión provisional, de con for
m idad con los artículos 1.758, 1.759 y 1 .760 
del Código de Procedimientos. No habiéndose 
notificado este auto al procesado por no haberse logrado 
su captara, expídanse mandamientos al señor Agente 
de Policía y al Alcaide de este cabildo para lo que haya 
Tugar; reitérense las requisitorias j publíqnese en ^‘La 
Gaceta’^, como lo establece el artícnlo 1.765 del Código 
citado, con en jo fin se trasmitirá al señor Redactor del 
periódico aludido Filiación del susodicho reo Juan Mata 
Melgar: como de cuarentiocho años de edad, cas^ o, 
labrador, blanco, alto, delgado, cara aguileña, colocho y 
barbado, hondnrefio V vecino de este pueblo. Por tanto, 
á Uds., á nombre de la ley y de mi parte, ruego y 
encargo que si aparjsciere en vuestras jurisdicciones el 
predioho reo Juan Matá Melgar, 10 mandéis capturar 
y, con las segnridades deeidas, remitirlo á las cárceles 
de este pne* blo, que idénticos ofimos practicsré siem
pre qne legal mente sea requerido.

Expedido en Cololaca, á IS de septiembre le 1900
11 Gregorio García.—Marcelo Melgar, Srio.

Bi infrascrito. Juez de Letras de la sección de 
Yuscarán, hace saber á todós los Jaeces de instrucción y 
demás autoridades de la Repúbliea. que en este 
Juzgado se sigue cansa contra Baltasar Argeñal 
Niscay, quien es de estatura baja, blanco, pelo liso, 
castaño, como de veinte y cuatro años de edad, sin 
barba, descalzo, usa chaqueta y p% n^ón, por el delito 
de homicidio frustrado, ejedhia<- do en la persona de 
Aurelio Almendares Bala- que habiéndosele decretado 
prisión por el enunciado delito, y no encontrándosele en 
su domicilio, se exhorta á todas las autoridades de la 
República á fin de que se sirvmx capturarlo y remitirlo 
con las segnridades debidas á este Juzgado.

Ynscarán. 25 de septiembre de 1900.
F . Alberto Mendoza.— Guillermo Cema 

M-, Secretario ictenno. 1

JERONIMO CORDOBA,
Juez de Paz propietano de La Encamación, á todos los 
Jneces de instrucción de la República, hace saber: que 
en la cnminal instruida contra Jesús Anta, del 
domicilio de Smuapa, por ei delito de estafa de dos 
cargas de tabaco á doña Vicenta Valle de Valdivieso, 
cometido el 11 de julio dél com ente año, se ha 
decretado auto de prisión provisional; /c o m o no ha 
podido ser habido para notificárselo, a Uds exhorto y 
requiero para qne, de conformidad con el artículo 155 
del Código de Procedimientos, y si aparece en sn ja - 
nedicción, lo remitan, con las segnridades del caso, á 
las cárceles de esta población y á la disposición de este 
Juzgado

Librado en La Encarnación, á 18 de septiembre 
de 1900.

Jerónimo Córdoba — F. F. Romero Milla, 
Sno. 9

Gamtem He! Ser y i Norte
Al trabajo! Ai trabajo!

M IL OPERARIOS
En las carreteras que se construyen de Tegacigalpa 

hacia el Sur y el Norte de la República, se necesitan 
mil operarios. Los trabajadores ganarán seis reales 
díanos 6 cuatro y la manuíeneión y, ademas, quedarán 
exentos del servicio de guarnición por un término igual 
al en que hubiesen trabajado.
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